
TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO DE SINALOA

Culiacán Rosales,Sinaloa, 09 de abril de 2026

Estimado solicitante
Presente. -

En atención a su solicitud con número de folio 251159400001826,realizada
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la cual se requiere:

"RECURSODEREVISION:RRAI67/26-7
SUJETOOBLIGADO: TRIBUNALDEJUSTICIA
SOLICITUDfolio 257759400000326
RESOLUCIÓNDE FECHACuliacán,Sinaloa, a tres de marzo de dos mil veintiséis
DONDESEORDENÓAL Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sinaloa
proporcione lo siguiente:
• Cuantos asuntos por faltas graves ha tramitado y resuelto mediante sentencia la
Sala Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas que hayan
culminado con una sanción y que esta se encuentre firme y/o haya causado
ejecutoria, indicando: número de expediente, la fecha de la sentencia, así como la
fecha el auto o resolución que la declara firme o la confirma, el nombre de la
persona servidora pública que fue sancionada, el tipo de sanción que se impuso y
la autoridad investigadora responsable de la acusación, la información se solicita
de los años2077,2078,2079,2020, 2027,2022, 2023, 2024, 2025 y 2026
• Cuantas sentencias absolutorias firmes en materia de responsabilidades
administrativas por faltas graves ha dictado la Sala Especializada en Materia de
Responsabilidades Administrativas de 2077, 2078, 2079, 2020, 2027,2022, 2023,
2024, 2025 y 2026
• De la Sala Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas
cuantos asuntos por faltas graves han sido turnados por la Auditoria Superior del
Estado de Sinaloa, en los años: 2077,2078, 2079, 2020, 2027,2022, 2023, 2024,
2025 y 2026
SOLICITO,DIGITALDE LA RESPUESTAPORLA QUESEDIÓ CUMPLIMIENTOA
LA RESOLUCIÓN y LA FECHA Y HORA EN QUE SE NOTIFICÓ EL
CUMPLIMIENTO".

En relación a la información solicitada, se informa que, derivado de una
búsqueda exhaustiva, se localizó la documentación correspondiente a la
respuesta emitida con motivo del cumplimiento al recurso de revisión
RRAI67/26-1.
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Cabe señalar que la información proporcionada tiene carácter estadístico
relacionado con la actividad jurisdiccional con la Sala Especializada en
Materia de Responsabilidades Administrativas, por lo que no incide en el
estado procesal del asunto referido, ni afecta procedimiento alguno en
trámite.

En ese sentido se pone a disposición del solicitante la documentación
integra referida.

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, 16 Y 19 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Sinaloa,bajo
los principios de máxima publicidad, transparencia y garantizando en todo
momento el derecho de acceso a la información pública

Sin otro particular, me despido con un cordial saludo
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TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO DE SINALOA

Culiacán Rosales,Sinaloa, a 12de marzo de 2026

Uc. JON Luis Moreno López
Presidente de la Comisión Estatal para el Acceso
a la Información Pública del Estado de 51naloa
Presente. -

Encumplimiento a la resolución de fecha tres de marzo de dos mil veintiséis,
celebrada en la sesión ordinaria número 5.0.08/2026 por la Comisión
Estatal para el Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, con
motivo del recurso de revisión RRAI67/26-',se contesta lo siguiente:

En dicha resolución la comisión MODIFICA la respuesta que este Tribunal
rindió en el informe justificado, por lo que requiere:

"(...)

Se ordena al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sinaloa
proporcione lo siguiente:

• Cuantos asuntos por faltas graves ha tramitado y resuelto mediante
sentencia la Sala Especializada en Materia de Responsabilidades
Administrativas que hayan culminado con una sanción y que esta se
encuentre firme y/o haya causado ejecutoria, indicando: numero de
expediente, la fecha de la sentencia, así como la fecha, el auto o resolución
que la declaró firme o la confirmó, el nombre de la persona servidora publica
que fue sancionada, el tipo de sanción que se impuso y la autoridad
investigadora responsable de la acusación, la información se solicita de los
años2017,2078,2079,2020, 2027,2022, 2023, 2024, 2025 y 2026.
• Cuantas sentencias absolutorias firmes en materia de responsabilidades
admmistrativas por faltas graves ha dictado la SalaEspecializadaen Materia
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de Responsabilidades Administrativas de 2077,2078,2079,2020, 2021,2022,
2023, 2024, 2025 y 2026.
• De la Sala Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas
cuantos asuntos por faltas graves han sido turnados por la Auditoría Superior
del Estado de Sinaloa, en los años:2017,2018,2019,2020, 2027,2022, 2023,
2024, 2025 y 2026.

(...)"

Al respecto, se informa a la Comisión:

Con fecha 05 de marzo del año en curso, esta Unidad de Transparencia
turnó la resolución del recurso de revisión que nos ocupa a la Sala
Especiali~ada en Materia de Responsabilidades Administrativas. En
consecuencia, dicha instancia interna de este tribunal dio respuesta el12 de
marzo del presente año, misma que se anexa en la siguiente página:
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H1IBUNAlOt.JU~flelA
AOMINI5 ~ \ V .)El
E~ r f\OO ot ....I~ <\1 OA

SALA ESPECIALIZADA. EN MATERIA
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

OFICIO: 151SEMRA-TJA/2026
ASUNTO' SOLICITUD DE TRANSPARENCIA

Cuhacan. 5In ..loa. 10 do marzo del 2026.

C COMISIONADA y CC COMISlONAOOS' lILIANA MARGARITA CAMPUZANO VEGA
(PRESmENT Al, JOSE ALFREDO BEl TRAN ESTRADA Y JOSE LUIS MORENO LÓPEZ.
COM,SION eSTATAL PARA El Acceso A LA INFORMACION PUBLICA DE SINALOA.
Pr~rs

e cooeuctc ia Sú!>C'!.l Leda. E,telanla Pena Payan en tl"1carácter de Magistrada de
Fr~onal [spec1alzadl en Malena de Respoosab Ildades AdmlOlstralNas del Tnbunal

• • CIa AdmmlSlfdltva del Estado de Slnaloa yen atenCión a la Resolución r.alda al
R.cur~ de Revisión número RRA167126-1 Interpuesto por el soliCitante hoy recurrente

adOce la sollcrtud de acceso a la InformaCióncon numero de 10100251159400000326 en
• cua el Pleno de laComlslon Estatal para el Acceso a la InformaCtÓn Publica del Estado de
SiI'''o.I CIe!8rmlno modlfrcar la respuesta otorgada por esta Sala. me permito manifestar lo
>g ~e

':$~ $aa en aras de sa'Vaguardar el derecho humano al acceso a la InformaClOn pÚblica del
;ClaMe de conforrmdadcon lo dispuesto en el articulo 188 de la Ley de TranspareflCta y
">0a Ii) Ir'onnac.,6n Pub'lea del Estado de S.naloa. procede a dar cumpllmlenlO a los

e!e::lOi oroenados 001 el P.enode la ComlsI6n Estatal para el Acceso a la InformaCIón Pública
oe Estado de S,naloa los cuales consrsten en lo siguiente

FFECiOS

S.. ordfmiJ ,11 Inouna! de JustICIa AdrrumSlratrva del Estado do SmaJoaproporcIOno
., 'Qu,ontf>

• CUilfI/OS oswvas por (aftas griJV8S IJ tmtnltaOO y resuolto mod,onle sentenCIa /a
S.J¡;¡ EsooCJal,;r;JdiJ en /.fatena de Ro.spotlssbJIJCJadcs AdfT)lf)¡strat'"l1S Quo hayan
(.lImm;,OO con 1m", 5af100n y quo esta 56 onCllentl'f' ',mlO y/o haya ciJusado
eJecutorliiJ IfIdlcanuo El Número de Expediente. la lecha eJe la sentenCJa.0$/ como
la toen» cj.JI euto o lesoluclOo que la declaro ñtme o la rollfirmo 01 nombre del
$AfVK1orpubltco que (uo sancIonado. ellJpo do sanoón que se ImpUSO y ,.. au/ondad
'I'"cstog.Kiora IUSpotISabk> do lo acusaCIón la ",formOClém se solICIta de los anos
2017201820'9 20202021 2022.2023.2024. 2025 y 2026

• C )anlél~ sentcnClcJS absolulonas firmes en matena de rosponSllbiltdades
e,/rrllfllstmtlv.H por fallas graves iJ dictado la sma espeCIlJ/lzada en motena de
'Nl>Qns3b1/,dades .J(1rllIll/s/(;)tfVas de 2017. 2018 20'9 2020. 2021. 202.2 2023
1024 2025 y 2026

• {)t' la sala f'specmllulda on IMlena de ,.esponsabll,C!udosadmlnlstra/wa SOIJcJto
el/ontos .)~llntos pot fallas gfiJV8S IlIln sido turnados por la Audr'ono Suponer del
Estado de SfnaloD en los anos 2017 2078. 2019 2020. 2021. 2022 2023 20'24.2025 y 2076
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IHIr.Jl.JNAL DE JlJ5T CIA
AOMI ISTRATIVI DEL
ESr ;\[')0 DE SINALOA

B.:l.o tale:>cor,a CID ies ce Con·O·llLJ.J:J~O'l '" pte"f sro en :)S p,if!.ros q~~ anlec.e\lM estJ
S.. a Reg ena EipCOl UJa pr~ 1modificar ¡¡ fe Plt~Sldantenormente proporoor.aaa
em 1 endo I 59" ente

RESPUESTA: En atenclO11 al pflmel P'lnlOce LJ SOlIcItud se Informa, al sOltOtan'eqt,!>
respeete I!)el.odode 20'1 20 8 2019 2020 202' 2022 2023 2024 2025~'2026
quedaron r.rme~dos asuntos co'! las stgu'ent(!s esped caoones

Numero de FecM de la Fech~ del Nombre Tipo do AutOlldad

Expediente sentenela auto o del !.ancion Investigadora

resolución sorvldor que se responsable de

que ~ público Impu$O la acusación

declaró
firme o la
confirm6

5120-g.111 3'IOJI2022 01t02J2024 DaVld Boy Inhab, ¡t3eIÓ D,recc:on de

Membnta n temporal Responsab Ida

e soercs de 4 meses des
y 3dlas Admlt1!S aUvas

depeoooente del
ole del
AyunlarTlento
de Ahome

1012022-111 3011112023 2611112024 r Ramón Inhabl-taClo O1te~Of de

L6pez In temporal Investl9ac¡on de

Féhx de 3 meses Faltas
Adm'f'ltStra ¡vas

I ¡del OIC de

l
Mome

RESPUEST A: Mora OleO en alenaon a1 segundO punto de la soliCItud se n~orma
que esta Sala em.tt{) en los plazos petICIonados lo slQlJtente

Sentencías~b$()lutoriasfirmespor faltu graves- -'6

RESPUEST A: Finalmente, en alenClon al tercer punto de la so cltud se !Ild1C:a ~ esta
Sala EspecIalIZada en cuanlo al penodo sollCllado reCIbIÓ por pane de la Aud,tons
Su rlordelEstado de SIOalOa lo SIgUIente
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rRIBUN~l LlL JU!:> T ,el/,
AD"1INI-,H~ATI'.'I...DEL
EST ADO DE SIN,c\LOA

Muntos por faltas graves que han sido turnados por la Auditona
Superior del Est.ldo de Sinaloa

25

Pe expt. sto y lunoado respetuosamentesohcrto al Pleno de la Cormsron Estatal
cara e Acceso a a Informaclon Publicadel Estado de Slnaloa tener por cumplimentada la

O'Ut:lOn r Ida al recursooe revrsicnnumeroRRA167126-1

S t'I o:ro asunto en parncutar recibaun cordIalsaludo

Ate_9bmente,
í....._

,-/
_.....J. •- ) ,...

. Leda. Estefanía eeña -Payán.
M~91,stradade I~Sa'il ~egional Unitaria

E.s~ecla~lzadaen Materia de Responsabilidades
Admlnlstratavas del Tribunal de JUsticia Administrativa

Del Estado de Slnaloa.

(.)"

Por lo anteriormente expuesto, se solicita a esta H. Comisión tenga por
cumplida en tiempo y forma la resolución que nos ocupa.

Sin más por el momento, me despido con un cordial saludo.

Idad de Transparencia
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